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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE EDUCACIóN, JUVENTUD Y DEPORTES

Secretaría Técnica

1781.- RESOLUCIóN PROVISIONAL RELATIVA A LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA EL MANTENIMIENTO Y PROMOCIóN DE 
ACTIVIDADES DE LAS CASAS DE MELILLA PERTENECIENTES A LA FEDERACIóN 
NACIONAL DE CASAS DE MELILLA (AñO 2015).

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL CORRESPONDIENTE A LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA EL MANTENIMIENTO  
Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES DE LAS CASAS DE MELILLA PERTENECIENTES  
A LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CASAS DE MELILLA. (AÑO 2015).

En Melilla, a 7 de octubre de 2015, a la vista del expediente y del informe del órgano 
colegiado, de conformidad con el apartado 6 de las Bases Reguladoras de aplicación a la 
Convocatoria publicada en el BOME n.º 5264, de 28 de agosto de 2015, el instructor del 
procedimiento formula la siguiente propuesta de resolución provisional, de concesión a la 
entidades solicitantes de una subvención por los siguientes importes:

CASA DE 
MELILLA 

Sostenimiento
Aptdo. 7.a)

Act. Cultural 
Aptdo. 7.c)

Día de Melilla 
Aptdo. 7.b)

Total 
concedido 

ALMERÍA 15.922 € 1.000 € 1.000 € 17.922 € 
MÁLAGA 18.256 € 1.000 € 1.000 € 20.256 € 
GRANADA 14.988 € 1.000 € 1.000 € 16.988 € 
SEVILLA 14.521 € 1.000 € 1.000 € 16.521 € 
ALICANTE 12.186 € 1.000 € 1.000 € 14.186 € 
VALENCIA 11.253 € 1.000 € 1.000 € 13.253 € 
BARCELONA 14.054 € 1.000 € 1.000 € 16.054 € 
TOLEDO 6.117 € 1.000 € 1.000 € 8.117 € 
VALLADOLID 11.253 € 1.000 € 1.000 € 13.253 € 
MADRID 8.450 € 1.000 € 1.000 € 10.450 € 

Por el secretario se informa que de la documentación obrante en el expediente se 
desprende que todas las Casas se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y respecto de la Seguridad Social.

Así mismo se informa que la Casa de VALLADOLID presenta incidencia en 
subvenciones concedidas por la CAM.

Lo que se notifica a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
Melilla, concediéndose un plazo de 10 días para la presentación de alegaciones.

Melilla, 8 de octubre de 2015. 
El Secretario Técnico, 
Andrés Vicente Navarrete


